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DR. RAFAEL ANTONIO BARRERA ZOREDA 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 
PRESENTE 

Con fundamento en el Artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y de 
conformidad con los Artículos 41 fracción III, inciso b) y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; 7 y 22 de su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017; y al calendario de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018 publicado en el 
Diario Oficial el 13 de diciembre 2017 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), me permito 
comunicarle que el presupuesto total autorizado a esa Unidad Responsable para el Ejercicio Fiscal 2018, 
asciende a un monto de $948,695,664.00; integrado por, $873,695,664.00; de Recursos Fiscales y 
$75,000,000.00; de Recursos Propios de conformidad con la siguiente distribución por capítulo de gasto: 

Capítulo Fiscales 	'Propios Total en Pesos 

Total 873,695,664.001 75,000,000.00 948,695,664.00 

1000 Servicios personales 580,505,359.00 0.00 580,505,359.00 

2000 Materiales y suministros 78,736,374.00 9,900,000.00 88,636,374.00 

3000 Servicios generales 214,453,931.00 65,100,000.00 279,553,931.00 

Se anexan calendarios de gasto por capítulo y concepto de Recursos Fiscales y Propios (Anexo 1 y 
2). Es importante mencionar que se incluyen recursos asociados a Servicios Personales. 

Cabe señalar, que para el ejercicio de su presupuesto deberá considerar los siguientes criterios: 

a) Garantizar el soporte financiero de la operación de los programas prioritarios. 

b) El pago de por lo menos, los montos mínimos que correspondan a contratos abiertos anuales y 
contratos abiertos plurianuales vigentes para 2018. 

c) Que el pago de los importes relativos a las autorizaciones especiales, tomando en consideración que 
en el caso de que el citado monto sea insuficiente, no se cuenta con recursos adicionales para 
cumplir con dichos pagos, por lo que en su caso deberá ajustar las contrataciones especiales a la 
baja. 

d) Que los recursos necesarios para hacer frente a Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), 
no podrán generar ampliaciones presupuestarias, por lo que se deberá afectar su propio 
presupuesto o en su caso, con cargo a otra área con acuerdo de su área mayor, y de que las causas 
que generen el adeudo son responsabilidad de esa Unidad Responsable. 

e) Durante el ejercicio del gasto deberá apegarse al calendario autorizado, que correspond 	lo 
solicitado por esa Unidad Responsable, para lo cual, es necesario que se lleven a c 	los 
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procedimientos de contratación correspondientes, previendo en todo momento los tiempos que 
para estos se requieren (contratación, devengo y pago), evitando la recalendarización de recursos; 
en el entendido de que cualquier subejercicio no subsanable que se genere será responsabilidad de 
esa Unidad. 

f) En caso de que incluya recursos etiquetados en los 	os del DPEF 2018, se podrán consultar y 
descargar los reportes en el Sistema Web de In 	ración Programática Presupuestal (SWIPPSS). 

g) Ampliaciones de la Cámara de Diputad con respecto a:la publicación en el Diario Oficial, en el 
Anexo 41. Al Programa Presupuestari (PP) E023 "Atención a la Salud". Por $40,000,000.00. 

Por lo anteriormente expuesto, se, ecomienda realizar unanálisis de su monto autorizado y en caso 
de requerir modificaciones, planteé alg a estrategia presupuestaria que le permita garantizar el soporte 
financiero de su operación, observandr‘los criterios antes señalados. 

Asimismo, hago de su conocimiento qué a partir del 1 de enero de 2018, los recursos 
correspondientes del presupuesto'total de Recursos Fiscales y Propios, a nivel de clave presupuestaria, se 
tendrán disponibles en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y lbs reportes con mayor detalle 
del gasto de operación e inversión, en el SWIPPSS (consulta y descarga). 

Sin más por el momen 
/
o, aprovecho la ocasión para enviarleún cordial saludo. 

LIC.' ARO FLORES LEAL 
SUBDIRECTOR DE INTEGRACIÓN 

PRESUPUESTAL EN LA DIRECCIÓN DE 
INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA 

PRESUPUESTAL 

C.c.p. 	Dr. José Narro Robles.- Secretario de Salud.- Presente 

Lic. Marcela Velasco González.- Subsecretaria de Administración y Finanzas.- Presente 

Dr. Guillermo M. Ruiz Palacios y Santos.-Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 

Hospitales de Alta Especialidad.- Presente 
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